
AruI TJA
I r..l Lf

1 .'1-.. ' '

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJ A/4" S E RNJ D B-09 1 /2023

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

EXPEDIENTE:
091t2023.

TJA/4ASERA/JDB-

ACTOR:   
Y/O.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

cuernavaca, Morelos; trece de diciembre de dos mil

veintitrés

sENTENCIA definitiva, dictada en el Procedimiento

Especial de Designación de Beneficiarios identificado con el

n ú mero d e exped i ente TJA/4aS ERA/J DB- 091 I 2023, promovido

por     en contra del DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA

DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJEcUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS.
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Acto impugnado 'ÚNICO.- La declaraciÓn como
únicos y exclusivos beneficiarios
que emita esfe tribunal de
justicia administrativa a favor de

los suscnfos CC. 
  

 
 

 en nuestro carácter de

hijos, dependientes econÓm icos

de ta ya finada 
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, personal¡dad que
se acredita con /as actas de
nacimientos, mismas que et
orlginal corre agregado a /os
autos del expediente en que se
act(ta." (Sic).

constitucion Local constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actora
demandante

Autoridades
responsaó/es
demandadas

Tribunal u organo Tribunal dejurisdiccional Administrativa del
Morelos.

o  

Director General de Recursos
o Humanos de la Secretaría de

Administración del poder
Ejecutivo del Estado de
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante resorución de fecha primero de
marzo de dos mil veintitrés1, este Tribunal en pleno, aceptó la
competencía declinada por el rribunal Estatal de conciliación y
Arbitraje del estado de Moreros, deducida en er expediente
laboral 29t25st2022, promovido por   

   
 en contra del poDER EJEcuïvo DEL ESTADO DE

MORELOS.

SEGUNDO. por auto de fecha treinta y uno de marzo de
dos mil veintitrés', se previno a los promoventes para er efecto

1 Fojas 22 a 31
2 Fojas 53 a 56
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de que en términos de los artículos 42 y 43 de la Ley de la
materia, ajustarán su escrito inicial de demanda.

TERCERO. Una vez subsanado su escrito inicial de

demanda, por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil

veintitrés3, se admitió la demanda en contra de la autoridad:

"Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos" (SlC)

De quien reclamó:

,ÚN!CO.- La declaración como unicos y exclusivos beneficiarios que emita

estetribunal de iusticia administrativa afavor de /os suscr¡fos CC' 

  n nuestro carâcter de hiios, dependienfes económlcos

de layaftnada    personalidad que

se acredita con tas actas de nacimientos, mlsmas que el original corre

agregadoa /os aufos del expediente en que se actÚa'" (Sic)'

Así, con Ias copias del escrito inicial de demanda y sus

anexos, aSí como con el escrito por med¡o del cual subsana la

prevención, se ordenó correr traslado y emplazar a las

autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días

formularan contestación, decretándose así el apercibimiento de

ley.

cuARTO. En autos de fecha cinco de junio de dos mil

veintitréso, se tuvo por presentad a a la autoridad demandada

"Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administrac¡Ón del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado",

dando contestaciÓn a la demanda en tiempo y forma.

En consecuencia, se ordenó dar vista a la parte

demandante, para que en el plazo de tres días hábiles

manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo con

posterioridad.

QUINTO. Por acuerdo de fecha trece de julio de dos mil

veintitrésu, Se hizo constar que no compareció persona alguna

3 F$a 82 a 87.
a Fojas 264 a 265
5 Foja 268
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ante la sala lnstructora a deducir ros derechos de ra ciudadana
   I, dentro del término

previsto por la ley para tal efecto; en términos del rítulo euinto
del Procedimiento Especiar de Designacíón de Beneficiarios en
caso de Fallecimiento de los Elementos de seguridad pública
del Estado de Morelos de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

sEXTo. Er catorce de jurio de dos mir veintitrés', se tuvopor presentada a la representante procesal de la demandante,
desahogando ra vista de contestación de ra demanda suscritaspor las autoridad demandada: ,,Director 

General de Recursos
Humanos de la secretaría de Administración del poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado".

sÉpnnno. por acuerdo de fecha catorce de jurio de dos
mil veintitrés7, en términos de lo establecido por el artículo 51 dela Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, semandó abrir er juicio a prueba por er término de cinco días
comunes para las partes.

ocrAvo. previa certificación, por auto de veintinueve de
agosto de dos mil veintitrés', la sala instructora hizo constar que,
concluido er prazo otorgado a tas partes para er ofrecimiento depruebas, hecha una búsqueda en dentro delsumario en cuestión,
se encontraron dos escritos signados por el Director General deRecursos Humanos de la secretaría de Administración del poder
Ejecutivo del Gobierno der Estado, así como, er presentado por
la representante procesar de ra parte actora, escritos mediante
los cuales ratificaron y ofrecieron ras pruebas que en su derecho
correspondían; de iguar manera, fue señarada la fecha y horapara que tuviese verificativo la audiencia de ley.

NovENo. La audiencia de pruebas y aregatos se verificó
el día nueve de octubre de dos mir veintitresn; sJ decraró abiertala audiencía de rey, haciéndose constar ra incomparecencia
injustificada de los contendientes; se procedió aldesahogo de raspruebas ofrecidas por ras partes, pasándose a ra etapa dealegatos en ra que se mandaron grosar ros ofrecidos ra parte

I Foja 274.
7 Fo¡a276
I Foja 283 a 286
e Fo¡a 292 a 293
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actora, declarándose precluido el derecho de la parte actora para

ofrecerlos con posterioridad; asimismo

Por último, previo a turnar el sumario de cuenta se ordenÓ

realizar el cotejo de los autos que integran el mismo, a fin de

observar la debida integración y foliación del expediente.

DÉCIMO. Por acuerdo de fecha diecisiete de octubre de

dos mil veintitrésro, al constatarse que los autos del expediente

Se encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la

notificación por lista de fecha diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés, se turnó a resolver el sumario de cuenta, mismo que

quedó en estado de dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia

con base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.
Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos

109 bis de la Constitución Política del Estado de Morelos; 1,3,

93, y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1 , y, 18 apartado B), fracciÓn ll, inciso h), y 26 de la Ley

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 196 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y 36, de la Ley de Prestaciones de seguridad

social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

II. FIJACIÓN GLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO.
En términos de lo previsto por el artículo 86 fracción I de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Asítenemos que la controversia a dilucidar en el presente

juicio, se centra en determinar a las personas que resultan ser

las beneficiarias de los derechos derivados de la finada 

   quien tenía el carácter de

', hasta elsiete de julio de dos milveintidÓs, fecha
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en que causo baja por defunción; para posteriormente determinar
la procedencia o improcedencia de tas prestaciones reclamadas.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
Por tratarse de una cuestión de orden públíco y estudio

preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
lo establecido en el siguiente criterio jurisprudenciat de aplicacíón
por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el
artículo 217 de la Ley de Amparo:

"IMPROCEDENqA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE US CAUSA¿ES PREYISIÁS EA/et enrícuto TJ DE u LEy DE AMpARo]l
De conformidad con Io dispuesfo en el úttimo pánafo det atlícuto TJ de ta Ley de Amparo
/as causales de improcedencia deben ser e,xaminadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que et iuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se
advierte que existen ofras causas de estudio pieferente a ta iivocada por et Juez piia
sobreseer, habrán de analizarse, sin atendetr razonamiento ailguno expresado por etrecurrente' lsfo es así porque si bien el artícuto 73 preve dlverjas causas dà
improcedencia y todas ettas conducen a decretar el soørese¡i¡eito en et juicio, sin analizarelfondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo oraen ti ¡^poirniø' ã^ü¡tà iiåse estudien de forma preferente. IJna de esias causás es la ino,bse¡vancia at principio dedefinitividad que rige.en etiuicio de garantías, porque s¡, irtci¡iàmente, no se atendió a
ese principio, la acción en sí misma es improce'deniu, pirt se eit¡ende que no ,s e,jte etmomento de ejercitarla; y la actualización de esfe moi¡vo conduce a! sobireseimiento tota¡len eliuicio' Así, si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a talausat propuerta ponaiis
responsab/es en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su patfe, consideró
de oficio que respecto de los restantes acfos habii ile¡aao dà e'i¡st¡r su objeto o materia;pero en revisig.n. y adviefte que existe otra de esiudio preferente (inobsentancia átprincipio ae aetjniti,ll!lø)que daría lugar al sobreseimiento tótat en etjuiòio y qrr, po,r rtøi,resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valei, io procedente es invocar
tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por
diversos motivos, at sustentado por er referido Juez de o¡ttio]

Las autoridades demandadas, hicieron valer las causales
de improcedencia prev¡stas en las fracciones x, xl y XVI del
artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del siguiente tenor:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

()
X' Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de
los cuales no se promueva eljuicio denho del térhidù; al efecto señala esta
L.y;
Xl. Actos derivados de actos consentidos;
()

llNovena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: primera sala, Jurisprudenc¡a, Fuente: semanario Judicial de laFederación v su caceta, romò rx, En". o" ìéõòl ni'åìåi¡åirjì cor,:n, ïesis: .ra./J. 3/9e, pásina: 13.

6



TJA
IRIBUNAI- DE JUSTCIAADMINIS]RA1IVA

DELESTADO DEMORELOS

T J N4'S ERN J D B.O9 1 /20 23

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

Por cuanto, a las causales de improcedencia marcadas

con los numerales X y Xl, resultan inatendibles, ello, toda vez

que, de acuerdo con la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, en su TITULO QUINTO, Del Procedimiento Especial

de Designación de Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los

Elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos, el

mismo, no prevé un plazo para realizar la solicitud o promociÓn

de declaración de beneficiarios, por tanto, no puede considerarse

como un acto consentido.

Respecto de la causal de improcedencia, establecida en la

fracción XVl, del artículo 37, misma que resulta inatendible, toda

vez que, la deficiencia en el planteamiento de la queja, está

vedado para la autoridad demandada, por lo que, les

corresponde hacer valer de forma clara y concisa las causales

de improcedencia que considera pertinentes.

Asimismo, se advierte la interposiciÓn de las siguientes

defensas y excepdones:

. FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.

¡ OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA.

o LA DE NON MUTATILIBELI
r LADEFALSEDAD
. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN LEGAL

O LA DE RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA

. IMPROGEDENCIA DEL JUlCl0

. LA DE PRESCRIPCIÓN

.LASQUESEDERIVENDELAPRESENTECoNTESTAGIoN.

Por cuanto a las defensas y excepciones consistentes en:

FALTA DE ACCIÓru V DERECHO; e IMPROCEDENCIA' no se

actualizan, toda Vez que, en el caso se trata de un procedimiento

especial de designación de beneficiarios por dependencia

económica de los actores, por parte de la de cujus 

  , lo que en especie su

legitimación se analizarâ alaluzde los artículos 93, 94, 95, 96 y

gi Oe la Ley de Justicia Administrativa, pues de no resolver

acerca de los derechos que de los cuales resultaran beneficiarios

el o los accionantes que se hayan presentado a reclamar los

derechos que en vida gozaba el finado, afectaría directamente la

esfera jurídica de los probables beneficiarios; por consiguiente,
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se acredita el interés jurídico para solicitar ta declaración de
beneficiarios que se emita en favor de los probables beneficiarios
en esta sede jurisdiccional.

En cuanto a ras excepciones de oscuRrDAD y
DEFECTO LEGAL DE LA DEMANDA; y FALTA DE
FUNDAMENTACTÓN LEGAL, resurtan infundadas, por ros
siguientes motivos y fundamentos:

Los artículos 42 y 43 de ra Ley de ra materia, disponen:

"Artículo 42. La demanda deberá contener:
l. El nombre y firma del demandante:
ll. Domicirio para oír y recibir notificaciones dentro de ra ciudad de cuernavaca; oen su caso, la manifestaciÓn expresa de recibir los avisos Oà noti¡.r.¡On mediante
dirección de correo elechónico;
lll. El domicirio de ras autoridades para ilevar a caþo er emprazamiento será er desu residencia oficial;
lv. El acto, omisión, resorución o actuación de carácter administrativo impugnados;v, La autoridad o autoridades demandadas o.r nóro,e y;ffiìËäiparticurar
demandado cuando erjuicio sea promovido por ra autoridad administrativa;Vl Nombre y domicilio del tercero interesadö, si los hubiere;
Vll La fecha en gue se tuvo conocimiento dei acto o resoruóión impugnado;vlll 

,La 
pretensión que se deduce en juicio, En caso de soricitar una sentencia decondena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda;

lX. una reración crara y sucinta de tos irechos que sean antecedentes de rademanda, y los fundamentos de su pretensión, y
X La expresión de ras razones por rãs que r. irprgn, er acto o resorución,

En cada demanda sóro podrá aparecer un demandante, sarvo en ros casos que se tratede la impugnación de resoruciones conexas, o lr. ,. afecte ros ¡rtriã.ã, iìrloicos dedos o más personas, mismas que podrán prómoier et¡uicio contra dichas resoruciones
en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su acción a travésde un representante común.

En la demanda en que gro,mueyql dos o más personas en contravención de rodispuesto en el párrafo anterior,.er Magistrado rnstiucto, requerira à ìos proriouentespara que en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demandacorrespondiente, apercibidos que de no hacerro se tendrá por presentada por erprimero de los impetrantes,

El rribunal podrá acordar er estabrecimiento de formatos para presentación dedemanda, mismos que podrán ser presentados mediante r, árãùi" qrä'Ëiino, .rTribunalo mediante eracompañamibnto virtraìlue se otorgue para su presentación
vía elechónica.

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda:
l. una copia de ra demanda y de ros documentos anexos para cadauna de raspartes;

ll. Eldocumento con ercuar acredite su personaridad, cuando promueva en nombre
!9 gtro o en representación de una p.rlonu ,órår;
lll. El documento en el que conste eì acto o resolución impugnada;
tV. En et supuesto de que se impugne una iesàrucion üg;iil;; positiva fìctas,deberá acompañar una copia en ìa lue ooie ãiiero de '#p.il å.'iu'initrn'u
no resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de la notifìcación de la reåolución impugnada, y
vl. Las pruebas documentares que obren rn * pó0., y q-ue prétänoa ofrecer en erjuicio.
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Una vez que le fue turnada la demanda por el Secretario General, el Magistrado

lnstructor, dentro de las veinticuako horas siguientes deberá dictar el auto que la
admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos los requisitos exigidos por esta Ley y está

acompañada de los documentos que le son exigidos, se admitirå a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está acompañada de los

documentos exigidos por esta ley, o de las copias necesarias para el emplazamiento

y traslado, se le prevendrá al promovente para que en el término de cinco días, la
aclare, corrija o complete.

Si el promovente no subsana la prevención en el plazo conferido para tal efecto, se

tendrá por no interpuesta la demanda..."

Dispositivos cuyo cumpl¡miento vigiló el Magistrado

Especializado, pues antes de admitir la demanda y como

consecuenc¡a, se cerc¡oró debidamente de su regularidad, lo cual

corrobora este Colegiado de la lectura de la misma demanda, en

tanto que se aprec¡a que reunió los requerimientos legales pre

insertos; ello incide en la ausencia de oscuridad de la demanda,

al prec¡sar la parte actora, el acto impugnado, la autoridad

demandada, los conceptos de anulación, así como los

antecedentes del caso, entre otros datos de prueba, que

permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse con

toda oportunidad, sin quedar de modo alguno en estado de

indefensión.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:

"DEMANDA DE NIJLIDAD, OSCIJRIDAD O IMPREC'S/óil EN LA, LA

OMISION DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMIA'ISTRATIVO DE

REQUERTR AL ACT0R PARA QUE LA ACLARE, VIOLA tAS I'TORMAS

DEL PROCEDTMIENTO (LEGISLACION DEL ESTADo DE SA^t tUlS
POTOSí¡.tz

Cuando Ia demanda presentada ante el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo sea ambigua o irregular en el señalamiento de /os requrrsifos

que exige el afficuto 63 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

San Luis Potosí, como por eiemplo no precisar el nombre de la autoridad o

autoridades demandadas, de conformidad con lo drspuesfo po r el artículo 65

del mismo ordenamiento legal, eltribunal estâ obligado a requerir y prevenir

a la parte actora para que, en el plazo de fres dias hâbiles, subsane /as

omrslones y formule las aclaraciones conespondientes, apercibiéndola que

de no hacerlo se desecharâ la demanda; ello, a efecto de hacer una correcta

fijación de ta litis y no deiarla en estado de indefensiÓn. Baio ese confexfo, sl

el tribunal omite proveer sobre ese requerimiento y mandar aclarar la

demanda, vulnera las normas del procedimiento administrativo, lo cual

resulta trascendente para el dictado de la sentencia, la que debe contener Ia

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos como en cualquier iuicio,
y como tales violaciones procesa/es se conslderan análogas a /as prevtsfas

por las fracciones III y lX del atttculo 159 de la Ley de Amparo, dado que si

12 Registro digital: 1884'15. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Administrativa.
tes¡s: lX.zo. t¿ A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XlV, Noviembre de 2001, página 502.

Tipo: Aislada.
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estas fracciones esfaó/ecen que se afectan /as defensas det quejososl no se
le reciben pruebas legalmente ofrecidas, o sr se le desechanjos recursos
legales a que tuviere derecho, çon una mayor razon cuando la misma tey det
procedimiento relativo obliga altribunat administrativo a resolver sobre /os
puntos controveftidos, y si para ello era necesario que se mandara aclarar la
demanda a fin de hacer la fijacion ctara y precisa de la litis, al no actuar así
19 sala responsable causa el consiguiente estado de indefensión,
infringiendo por consecuencia los artícuros 14 y 16 de ta constitución
Federal."

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en NoN
MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte del
análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a las
pruebas ofrecidas por la parte demandante, se advierte que no
existe modificación alguna a las mismas, sino que, por el
contrario, se indica que la actora realizó de manera precisa, claray concisa el acto impugnado o resolución que pretendía
demandar, así como, las prestaciones que en el presente juicio
reclama.

Tocante a las defensas o excepciones de: FALSEDAD;
RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEBA; y LA DE
PRESCRIPCIóN, se desestiman por relacionarse con el fondo
del asunto, puesto que, no es jurídicamente posible la resolución
de las cuestiones pranteadas sin entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo.

con relación a ra defensa o excepción de
PRESGRIPCIóN, en la cual la autoridad demandada refiere que,
se actualiza dicha defensa, pues transcurrió en exceso el plazo
de quince dÍas para interponer la demanda, sin embargo, resurta
inatendible el argumento de la autoridad demandada, toda vez
que dicha consideración ya ha sido resuelta en el estudio de las
causales de improcedencia fracciones X y Xl de la Ley de la
materia.

Finalmente, por to que corresponde a ra excepción o
defensa consÍstente en: TODAS LAs DEMAS ExcEpcloNES
QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓÑ, ;;
inatendible, toda vez que, la deficiencia en el planteamiento de
la queja está vedado a ra autoridad demandada, por ro que, re
corresponde hacer valer de forma clara y concisa las defensas y
excepciones que considera pertinentes.

10
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En las relatadas condiciones, este Colegiado no advierte
que se actualice causa de improcedencia ni excepción o defensa,
que impida la continuación de la resolución del presente asunto.

IV. RECONOCIMIENTO Y DECLARACION DE

BENEFIGIARIOS.
Al respecto, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en su Título Quinto, artículos 93, 95 y 96 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, disponen:

"Artículo 93. Al momento de que se reciba en la Oficialia de partes del Tribunal

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la demanda en la que se solicite la

designación de benefìciarios ante el deceso de un elemento de Seguridad Pública

Estatal o Municipal, la Secretaria General deberá turnarlo a la Sala que

corresponda.

Artículo 95, En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar lo siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una investigación

encaminada a averiguar qué personas dependían econÓmicamente del servidor

público fallecido ordenando al Actuario de la Sala, flje un aviso en lugar visible del

establecimiento donde el difunto prestaba sus servicios, convocando a los

benefìciarios para que comparezcan ante este Tribunal Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;

b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte era menor

de seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, ademås fijar el aviso

mencionado en el que hubiera sido su domicilio particular.

c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el elemento de

seguridad pública fìnado, para que comparezca a juicio y aporte copia certificada

del expediente administrativo de trabajo del Servidor Público fallecido e informe

respecto de los benefìciarios que tenga registrados en sus archivos, así como

también si se ha realizado algún pago a persona determinada con motivo del

deceso del elemento policiaco. Pudiendo establecer en su caso, los medios de

apremio señalados en la presente Ley,

d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá emplear los

medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los benefìciarios.

Artículo 96, Una vez realizadas las diligencias de investigaciÓn, el Tribunal Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, con las constancias que obren en autos, en

el término que se establece en la presente Ley, dictará resoluciÓn, determinando

qué personas resultan beneficiarias del servidor pÚblico fallecido."

Dispositivos de los que regulan el procedimiento especial

de declaración de beneficiarios, de acuerdo con los cuales, inicia

con la presentación de la demanda en la que se sol¡c¡te la

designación de beneficiarios ante el deceso de un elemento de

Seguridad Pública Estatal o Municipal; al admitirse la demanda,

se deberá practicar una investigación encaminada a averiguar
qué personas dependían económicamente del servidor público

fallecido, mediante la publicaciÓn de avisos en lugar visible del

establecimiento donde el difunto prestaba sus serv¡cios,
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convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante este
Tribunal, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus
derechos; asimísmo, se ordenará el emplazamiento de la
dependencia titular de la relación administrativa, para que
comparezca a juicio y aporte copia certificada del expediente
administrativo o laboral del servidor público fallecido e informe
respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus
archivos, así como también si se ha realizado algún pago a
persona determinada con motivo del deceso del elemento
policiaco. lndependientemente de ro anterior, este órgano
jurisdiccional, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue
conveniente para convocar a los beneficiarios.

Agotado lo anterior, con las constancias que obran en
autos, se dictará la resolución, determinando qué personas
resultan beneficiarias del servidor público fallecido.

Ahora bien, por cuestión de método, este Tribunal
primeramente entrará al estudio de la procedencia del
reconocimiento y declaración de beneficiarios de los derechos
derivados de la finada   

, quien tenía el carácter de , hasta
el siete de julio de dos mil veintidós, fecha en la que causo baja
por defunción

Los promoventes,     
     , en su

escrito de demanda narraron los siguientes hechos:

"1.- con fecha 0J de octubre de 1975, ta señora  
, ingreso a prestar sus servlcios en ta sffienerat  øø¡erno

del Poder Eiecutivo del Estado de Morelos, desempeñando el cargo en úttimas
fechas de  mediante decreto número 5, pubticado en et periódico
Oficial Oficial "Tierra y Libertad' 3985 de fecha 16 de junio de 1ggg, situacion jurídica
que mantuvo hasta el día 07 de iulio del 2022, fecha en que fallecio, tal y como obra
en la Constancia de Servicios original que corre agregadoa /os aufos det expediente
en que se actúa, percibiendo cono monto mensual por concepto de jubitaciôn ta
cantidad de        

2.- cabe señatar que con fecha 1g de julio det año 2017,  
  designo como beneficiarios a /os C

 Y
dentro de ta potiza de seguro de vida TH2NA

SEGUROS, tal como consta en /as coplas certificadas expedidas por la Dirección
General de Recursos Humanos de ta Secretaria de Administración del poder
Eiecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, misma que el originat corre agregada
a /os aufos del expediente en que se actúa.

I2
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3.. Et día siete de julio detano dos mi veintidos, slendo las 09:00:00 en la Ciudad de

Cuernavaca, Morelos, lamentablemente fallecio nuestra señora madre la C.

 por mueñe natural, tal como se

desprende del acta de defuncion, original corre agregada a los autos del expediente

en que se act(Ja.

4.. LOS SUSCr'fOS CC.       

   , somos hijos y dependientes económicos de la ya

ftnada   personal¡dad que se acredita con

/as actas dé nac¡m¡ento, en or¡g¡nales corren agregadas a /os autos del expediente

en que se actua.

Así mismo, mantfestamos baio protesta de decfu verdad, que Ia C. 
   no fiene alsún otro hiio menor, por tanto, en el

presente julc'to no exlsfen menores, incapacitados o adultos mayores que llanar a

iuicio.

Derivado de Io anterior, man¡festamos bajo protesta decir verdad que acudimos a

tas instalaciones de /as autoridades demandadas, ubicadas en PLAZA DE ARMAS

S/N NúMERO, /NIER/OR DEL PALACTO DE GOBIERNq DE LA COLONIA

}ENT RO D EL M U N I Ct p 
t O D E CU ERN AV Aç A M O RELO S, a ef e cto d e tramit a r tod o

Io inherente al pago quetenemos derecho como beneficiarios en la pÓliza de seguro

de vida THONA SEOUROS, así como de todas y cada una de las prestaciones que

se reclaman en el presente juicio; sin embargo, Ias hoy autoridades demandadas

hacen caso omlso a nuesfras peticiones, razon por cual interponemos e/ presenfe

juicio." (s'c,l

A fin de demostrar la procedenc¡a de la reclamación

materia del presente juicio, consistente en el reconocimiento de

      

   como beneficiarios de los

derechos derivados de Ia finada   

, quien tenía el carácter de , hasta el

siete de julio de dos mil veintidós, fecha en la que causo baja por

defunción; exhibierón las pruebas documentales cons¡stentes en'

Acta de defunción de la ciudadana   

 misma que obra afoiaT3 del presente sum3lo:

Acta de nacimiento de la ciudadana   ,

misma que obra afqa74 del presente sumario;

Acta de nacimiento delciudadano    '

misma que obra afoiaTS del presente sumario;

Acta de nacimiento del ciudadano  
, misma que obra afo1a75 del presente sumario;

Periódico oficial "Tierra y libertad", número 3985' 6" época' de

fecha dieciséis de junio de mil novecientos noventa y nueve,

mismo que obra deioja 77 a78 del presente sumario;

CONSEÑTIMIENTO INDIVIDUAL VIDA, GRUPO SIN
pÃniòrpnctóN DE urlLIDADES, THoNA sEGURos, mismo

que obra afoiaTg del presente sumario:

Hoja de servicios expedida e1 favol de la de cujus 

  , de fecha veintisiete de julio de

dos mil veintidós, emitida por el Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado Libre y soberano de Morelos,

la cual obra a foja 80 del presente sumario; y

a

a

a

a

a

a
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o constancia sarariar expedida en favor de Ia de cujus 
  , de fecha veintisieie o" ùi¡ã o"dos mil veintidós, emitida por er Director Generar oe néðuisos

Humanos del Gobierno der Estado Libre y soberano oe n¡òreios,
la cual obra a foja 81 del presente sumarìo

Documentares que ar no haber sido objetadas o
impugnadas por arguno de ros contendientes en ros téiminos que
establecen ros artícuros 59 y 60 de ra Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, se res confiere preno vatorprobatorio en términos de lo dispuesto por tos artÍculos 437fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal civil del Estado deaplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa delEstado, por tratarse de documentos prjblicos.

Asimismo, obra en autos copia certificada der expediente
PETSONAI dE    , qUC SCencuentra en los archivos de la Dirección General de RecursosHumanos de ta secretaría de Administración der poder Ejecutivodel Gobierno der Estado de Moreros, mismo que fue requerido ala autoridad demandada por ta sara rnstructoå para et efecto demejor proveer; ar que se re concede preno varor probatorio deconformidad con ras mismas razones y fundamentos expuestosen el párrafo precedente. (fojas 12g aãOOl

rguarmente, obra en er sumario ra convocatoria debeneficiarios ordenada en er acuerdo de radicación, ra cuar fuefijada en ras instaraciones de ra Dirección Generar de RecursosHumanos de ra secretaría de Administración der poder Ejecutivodel Gobierno der Estado de Moretos, en fecha diecisiete de mayode dos mil veintitrés1s; en ra que se convocó a ros beneficiariosde quien en vida ilevara et nombre de  
  a fin de gue dentro det término de treinta'

se apersonaran ar presente juicio, quienes se considerarancomo beneficiarios de ros derechos derivados derfinado; sin que,de conformidad con ro determinado en auto de trece de jurio dedos mir veintitrés'o.,.se hubiere apersonado individuo arguno quese considerara regitimado a ser reconocido como beneficiario delos derechos respecto der eremento de seguridad finado.

De ra misma manera, obra en er sumario, er resurtado de

13 Fo;a g5
1a Foja 268
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la investigación ordenada en el auto de radicación, encaminada

a averiguar qué personas dependían económicamente del de

cujus; del que se desprende que el diecisiete de mayo de dos mil

veintitrés15, la Actuaria adscrita a la Cuarta Sala Especializada

de este Tribunal, se constituyó en la DIRECC¡ÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, y teniendo a la vista

el expediente de la ciudadana  
 hizo constar:

INVESTIGACION ORDENADA EN GUMPLIMIENTO A LO
PREV¡STO EN EL TÍTULO QU¡NTO DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMINISTRAT¡VA DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU

ARÁB|GO 95, INCISO A).
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las trece horas con
treinta minutos del día diecisiete de mayo del año dos mil
veintitrés, la suscrita Licenciada Kathia Franco Mercader, Actuaria
adscrita a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, hago constar que, en cumplimiento al auto de fecha

veintiocho de abril del año dos mil veintitrés, me constituífísica
y legalmente en eldomicilio oficialde la DIRECCIÓN GENERAL DE

irecunsos HUMANoS DEL PoDER EJEcurlvo DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, específicamente en el

área del "Archivo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos",

ubicado en CALLE HIDALGO, NUMERO 204, COLONIA CENTRO'
CUERNAVACA, MORELOS, mismo que me cercioro que es el

domicilio correcto por así indicarlo los signos exteriores que se

tuvieron a la vista, consistentes en el nombre de la calle, Colonia

correcta, por encontrarse inscrita en una placa metálica de forma

rectangular, color blanco con letras color negro al inicio de la misma;

por cuãnto al número este no es visible, sin embargo el guardia del

registro del Archivo antes descrito, me confirma que es el número

coirecto, y que ahí se encuentra la oficina del Archivo del Poder

Ejecutivo dei Gobierno del Estado de Morelos; por lo que, previa

identificación y registro en la bitácora interna, accedo por la rampa

de acceso principal, y me dirijo al primer edificio que se encuentra

alfondo, el cual es de un solo nivel, con paredes aplanadas de color

blanco, que en la parte superior se encuentra rotulado la leyenda de
,,centro de capacitación"; por lo que, me dirigí a la oficina del

archivo; al llegar a la citada oficina, soy atendida por una persona

del sexo  quien no se identificó, por lo que procedo a

describir su media filiación: persona del sexo o de

aproximadamente  años de edad, de estatura promedio de

un  con  centímetros, de tez , cabello , y

 de color , de complexión , cara , ojos

 color , cejas  y boca ,. quien me

manifestó ser la coordinadora del Archivo correspondiente a la

Dirección General de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos, ante quien me identifico con
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credencial expedida por el rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en la que aparece mi nombre completo, puesto,
adscripción, fotografía y vigencia, y le hago saber el motivo de mi
presencia, por lo que, me confirma que es la autoridad correcta, el
lugar correcto y, que la misma cuenta con autorización del titular de
la Dirección General de Recursos Humanos para otorgarme las
facilidades necesarias para efecto de gue se lleve ã cabo la
investigación ordenada en el auto de fecha veintiocho de abril del
año dos mil veintitrés, a fin de que ra suscrita diera cumplimiento
a lo establecido en el artículo 9s, inciso a) de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Derivado a lo anterior, procedo a solicitarle el expediente
personal de quien en vida tuviera el nombre de  

  y previa búsqueda en el archivo por parte de
la encargada del Archivo, y la aulorizada de la autoridad requerida
para otorgarme las facilidades para llevar a cabo la investigación, se
pone a la vista de la que suscribe, un expediente adminisirativo y/o
personal de color azul deteriorado, en un folder tamaño oficio, el cual
se encuentra rotulado con el nombre   

 (sic) verificando la suscrita que, además de ello, de las
documentales que lo integran, se pueda advertir que corresponden
al de cujus, por lo que, dicho expediente puede ier materia de la
investigación referente al artículo 95, inciso a) de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

INVESTIGACTÓN: Hecho ro anterior; en cumprimiento ar
acuerdo de fecha veintiocho de abril del año dos mil veintitrés, en
donde se instruye llevar a cabo por parte de la suscrita, una
investígación encaminada a:

a) Averiguar qué personas dependían económicamente de
    que era

pensionada del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y,
b) Averiguar cuál fue el ultimo domicilio de residencia del de

cujus    y, si residió
en este último en un paso de tiempo menor a seis meses.

Por lo que procedo a rearizar ra investigación en comento:

Por cuanto hace al inciso a):

Doy Fe, que en el expediente personal del de cujus obra
agregado un "consentimiento para ser Asegurado y Designación de
Beneficiarios, seguro de vida Gntpo" (src,)lxpediãa por-urrLlFE,
con acuse de recibo de fecha treinta de agosto del dos mil diez, a
nombre de ta asegurado    
en el que se advierten que la persona que en vida llevaba el nombrede     designó como
beneficiarios a:

T6
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Documental de la cual se anexa imagen escaneada, para

constancia legal:
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Asimismo, Doy Fe, que en el expediente personal del de cujus

obra agregada un "Thona Seguros, Consentimiento lndividual Vida

Grupo sii parficipacion de Utitidades" (sic) expedida por Thona

Seguros, con acuse de recibo de fecha dieciocho de julio del año dos

mil diecisiete, a nombre del asegurado  
, en elque se advierten que la persona que en vida llevaba
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TOTAL

 

  

 

NONíBRE

HIJO

HIJA

HIJO

HIJA

PARENTESCO PORGENTAJE

elnombre de ESTE
beneficiarios a:

BASILISA RIVERA ARIZMENDt, designó como

Documental de
constanc¡a legal

cual se anexa irnragen escaneada, para

Averigu cuá fue
de cujus

el últimq d de residencia del

paso de tiempo menor a

lnciso b):

residió este último en uin
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SEIS MCSES

Por cuanto hace al último punto de la presente investigación,

hago constar y doy fe, que en el expediente personal de 
  únicamente se encuentra elsiguiente

domicilio:
ubicado en:

.      
   

Documental de lo cual, se anexa imagen escaneada:
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Dando así, por concluida la presente diligencia a las catorce horas con

cero minutos del día catorce de abril del año dos mil veintitrés, en

términos det artículo 95 inciso a) de Ia Ley de Justicia Administrativa

de Morelos.
CONSTE.
OY FE

De las pruebas anteriormente reseñadas y valoradas de

manera conjunta e individual, se aprecia que se han satisfecho

los extremos de los artículos 93, 95 y 96 de la Ley de la materia,

en consecuencia, eS procedente emitir el pronunciamiento de

que persona o personas resultan beneficiarias de la ciudadana

   

Para tal efecto, del análisis de las probanzas alaluz de los

artículos 437, 454,455, 456,457 490 y 491, del código Procesal

Civil del Estado de Morelos, apl¡cado complementaria a la Ley de

la materia, se obt¡ene:

1.- EI fAIIECiMiENtO dE   

, ocurrido el siete de julio de dos mil veintidÓs, segÚn

acta de defunciÓn que obra en la oficialía 01 del Registro civil de

È&LSt<5{
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cuernavaca, Morelos, en er ribro número 5, con fecha de registro
siete de julio de dos rnil veintidós. (foja 73)

2.- La relación administrativa de ta finada 
  , como 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,
MEDIANTE DECRETO PENSIONATORIO ¡¡ÚUENO 
PUBLICADO EN EL PERíODICO OFICIAL "TIERRA Y
LIBERTAD", desde er dieciséis de junio de mil novecientos
noventa y nueve, hasta elsiete de julio de dos milveintidós, fecha
en la causó baja por defunción, de acuerdo con las fechas
establecidas en la constancia de servicios expedida por el
Licenciado   , Director General de
Recursos Humanos der Gobierno del Estado de Libre y soberano
de Morelos, en fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, en
favor de la finada    

Así como, de conformidad con el periódico oficial ,,Tierra y
libertad", número 3985, 6a época, de fecha dieciséis de junio de
mil novecientos noventa y nueve, mismo que obra de foja 7T a
78 del presente sumario.

3.- Que, de acuerdo con
INDIVIDUAL VIDA GRUPO SIN

eI CONSENTIMIENTO
PARTICIPACIÓN DE

urlLlDADES, THONA sEGURos, con vigencia al treinta y uno
de agosto de dos mil diecisiete, la ciudadana  

 , designó como beneficiarios del seguro de
vida, a los ciudadanos     

      
 

4'- Que, de acuerdo con er consentimiento para
Asegurado y Designación de Beneficiarios, seguro de Vida
Grupo Metlife, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diez, la
ciudadana    !, designó
como beneficiarios der seguro de vida, a tos ciudadanos 

     
    ; y

5.- Que, de acuerdo con el cERTlFrcADo INDTVTDUAL
AUTOADMINISTRACIÓN SEGURO DE GRUPO O COLECTIVO
vlDA, del grupo financiero lnbursa, de fecha veintisiete de

20
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noviembre de dos mil siete, la ciudadana  
, designó como beneficiarios del seguro de

vida, a los ciudadanos  
    

 

Documentales que al no haber sido impugnadas en los
términos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se le confiere valor
probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437
fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de
aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado.

Ahora bien, en cuanto a las personas susceptibles de ser
declaradas beneficiarias, de la investigación realizada en el
sumario, se obtiene:

1. El parentesco por consanguinidad de 
, en su calidad de hija de la de cujus, quien actualmente

tiene la edad de    años;

2. El parentesco por consanguinidad de  
 en su calidad de hijo de la de cujus, quien

actualmente tiene la edad de    años;

3. El parentesco por consanguinidad de 
 en su calidad de hijo de la de cujus, quien

actualmente tiene la edad de  años;

4. Que el último domicilio de residencia de la de cujus
 y si residió en este

último en un lapso de tiempo menor a seis meses, se hace
constar que, en el expediente se encuentra una documental
consistente en: copia simple de una credencial de elector de la
ciudadana   misma en

la que se observa que su domicilio se encontraba en Calle 
   

domicilio que se corrobora con la investigacion realizada en fecha
diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

5. Que, de acuerdo con el CONSENTIMIENTO
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INDIVIDUAL VIDA GRUPO SIN PARTICIPACIÓN DE
UTILIDADES, THONA SEGUROS, con vigencia al treinta y uno
de agosto de dos mil diecisiete, la ciudadana 

, designó como beneficiarios del seguro de
vida, a los ciudadanos   

    

Ahora bien, al ser la fallecida  del Poder
Ejecutivo", la ley que resulta aplicable al caso en concreto, lo es
la Ley del Servicio Civil artículos 43 y artículo 65, que dictan:

CAP|TULO I DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Artículo *43.. Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios

tendrán derecho a:

()
XVl,- Sesuro de vida;

Artículo *65.- Tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en este
Capítulo, en orden de prelación, las siguientes pesonas:
l.- El titular del derecho; y

ll,- Los beneficiarios en el siquiente orden de preferencia:
a) La cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o hasta los

veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si se encuentran
imposibilitados física o mentalmente para trabajar;
b) A falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos con ella el
trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante los cinco años
anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio durante el

concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias concubinas, tendrá
derecho a gozar de la pensión la que se determine por sentencia ejecutoriada
dictada por juez competente;

c) El cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de la esposa o
concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta y cinco años o
esté incapacitado para trabajar y haya dependido económicamente de ella; y

d) A falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se entregará a los

ascendientes cuando hayan dependido económicamente del trabajador o
pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.
(Lo resaltado es propio)

De los preceptos en cita, tenemos que, la finada 
 conforme al artículo 54

fracción V de la Ley del Servicio Civil, gozaba de la prestación
consistente en "seguro de vida".

Ahora bien, establecido lo anterior, se tiene que en la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos, en sus artículos 54 y 65,
establecen quienes se encuentran comprendidos entre los

22



AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSÏCIAADMINIS]RAT]VA

DELESTADO DE MORELOS

T J A/4'S E RN J D B-09 1 /2023

beneficiarios, en este caso de la de cujus 
 quien ya tenía la calidad de ,

en términos del Decreto de Pensión número seiscientos

cincuenta y cinco, publicado en el Periodo Oficial "Tierra y
Libertad" de fecha dieciséis de junio de mil novecientos noventa

y nueve; como se advierte a continuación:

Artículo *54,- Los empleados públicos, en materia de seguridad social

tendrán derecho a:

()
Vlll,- La asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para sus

beneficiarios, comorendiéndose entre éstos a la esoosa o concubina, ésta

última en las condiciones oue esta Lev: los hiios menores de

dieciocho años v mayores cuando estén incapacitados para trabajar y los

ascend ientes erando denendan cnonrômicampnlc del trabaiaclor estas

prestaciones se otorqarán también a los beneficiarios de pensionados y

iubilados en el orden de preferencia que establece la Lev:

Artículo 
*65,- Tienen derecho agozil de las pensiones especificadas en este

Capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas

El titular del derecho; y

ll,- Los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

a) La cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o hasta los

veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si se

encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

b) A falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos con ella

el traba¡ador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante los cinco

años anteriores a su muerte y ambos. hayan estado libres de matrimonio

durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias

concubinas, tendrá derecho a gozæ de la pensión la que se determine por

sentencia ejecutoriada dictada por juez competente;

c) El cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la.muerte de la

esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de Cincuenta y

cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido

económicamente de ella; Y

d)A falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensiÓn por muerte.se entregará

a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del trabajador

o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

De donde se desprende que, las prestaciones de que

gozaban los empleados, Se extienden también a los pensionados

y jubilados en el orden de prelación que establece la propia Ley,

siendo estos, la o el cÓnyuge supérstite e hijos menores de edad

o mayores de veinticinco años, s¡empre que Se encuentren

estudiando o que se encuentren imposibilitados física o

mentalmente para trabajar, a falta de estos, la concubina, y de

no ex¡Stir n¡nguno de ellos, los ascendientes que dependan

económicamente del trabajador o pensionista.
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Sin embargo, en el caso que nos ocupa, los actores,
    

, como se drjo
anticipadamente, cuentan con 59, 5g, y S0 años
respectivamente, es decir rebasan la edad establecida en los
preceptos legales antes citados, para ser designados como
beneficiarios de ta finada  

, así mismo, de las constancias que obran en autos,
no se advierte prueba alguna que acredite que se encuentren
imposibilitados física o mentalmente para trabajar, o en alguna
otra de las hipótesis previstas por la ley.

Ahora bien, en er caso que nos ocupa, este órgano
colegiado advierte que, la parte actora exhibe un
CONSENTIMIENTO INDIVIDUAL VIDA GRUPO SIN
PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, THONA SEGUROS, dE
donde se desprende que ra de cujus  

 , rearizó la designación de beneficiarios en
fAVOr dC     

    , sin embargo,
dicha designación tuvo un periodo de vigencia, mismo que fue
del con vigencia al treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete,
por lo tanto, a la fecha del acaecimiento de  

 , la cuar ocurrió el dÍa siete de julio de dos
mil veintidós, lo que deja en craro que dicha designación ya no
se encontraba vigente.

No obstante lo anterior, este Tribunal actuando en pleno,
considera que la falta de actualización de los beneficiarios, no
era atribuible únicamente a la de cujus  

 , pues existía una corresponsabilidad entre
el sujeto y de derecho, es decir, entre 

 , en su carácter de pensionada, y el ente
público al que le correspondía realizar el pago de la pensión, así
como de las prestaciones a que tenía derecho, ya que para que
este pudiera realizar la actu alizacion de beneficiarios, se requería
que, la autoridad demandada, hubiera realizado la contratación
del seguro de vida, sin embargo, de la contestación de la
demanda, se desprende que, la autoridad demandada manifestó

b).- Por lo que hace al pago por concepto de sEGURo DE vlDA, se indica
que durante el periodo der primero de enero del año dos mil veintidós y
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hasta la fecha, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos del

Estado, no celebró contrato con asequradora alquna para otorgar la'

prestación del Seguro de Vida en términos del artículo 54 fracción V de la Ley

del Servicio Civil...por lo tanto el Gobierno del Estado asumiÓ la

responsabilidad para cubrir el pago a los beneficiarios del personal que ha

fallecido durante el periodo mencionado hasta en tanto se contrate

aseguradora.l6

En ese sentido, al advertirse que no existió contrato con

asequradora alguna para otorgar la prestaciÓn del Seguro de

Vida, la hoy finada     en

vida, no pudo realizar Ia designación de beneficiarios del seguro

de vida, al no existir contratación con aseguradora alguna, lo cual

no fue atribuible a su Persona.

Y sumando a lo anterior, de las constancias que obran en

autos, se advierte que, la de cujus   

 en el año dos mil veintidÓs, contaba con la edad de

setenta y SeiS años de edad, por tanto, era considerada una

persona adulta mayor, por así disponerlo el artículo 3 fracción l,

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

En esa tesitura debemos establecer que del contenido de

los artículos 1o. Constitucional; 25, numeral 114, de la

Declaración Universal de Derechos Humanos; así como del

artículo 1715 del Protocolo Adicional a la convención Americana

sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador",

se desprende la especial protección de los derechos de las

personas mayores.

Por su parte, las declaraciones y compromlsos

internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a

favor de las Personas de Edad, adoptado por la Asamblea

General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en

la Resolución 46t91; la Declaración sobre los Derechos y

Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la

Asamblea Generalde las Naciones Unidas de 1992 o los debates

y conclus¡ones en foros como la Asamblea Mundial del

Envejecimiento en Viena en 1982, Ia Conferencia Mundial sobre

Derechos Humanos en 1993 (de la que emanÓ la Declaración
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citada), la conferencia Mundial sobre población de El cairo en
1994, y la cumbre Mundial sobre Desarrollo social de
copenhague en 1ggs, llevan a concluir que los adultos mayores
constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección
por parte de los órganos del Estado.

En ese tenor, el Estado Mexicano se encuentra obligado a
proteger los derechos de las personas consideradas como
adultos mayores, brindando los más amplios beneficios en su
favor, dándoseles una atención preferente en la protección de su
patrimonio personal y famílíar, por lo tanto, la autoridad
demandada, debió haber brindado todas las facilidades, cuando
el ahora finado, aún vivía, para éste llenara los formularios
necesarios para actualizar su designación de beneficiarios,
debiendo proteger de manera reforzada sus derechos, pues los
adultos mayores integran un grupo vulnerable que merece
atención especial.

Por lo tanto, ante esas circunstancias, ro procedente es:
declarara como beneficiarios de   

      
  .

Lo anterior es así, pues no pasa desapercibido para este
Tribunal en Pleno, que respecto de la ciudadana 

 , mediante escrito de fecha quince de mayo de
dos mil veintitrés, la representante común de los promoventes

  , mqnifestó lo siguiente:

sygngcimiento gue me es imposible informarel domicilio de mi hermana
  , para que sea llamada a comparecer al presente juicio,

tomando en cuenta que el pasado 16 de enero de 2022,falieció, ta ¡l ðoro ,, órã0.corroborar con el acta de defunción con número de folio xlrclril , misma qr" i.
anexa al presente e.n copia simple, en virlud de que la copia certificada'corre
agregada en ros autos der expediente en que se actúa.., (sic)

En ese tenor, tal como lo manifestó la ciudadana 
 , ar presente sumario corre agregada ra

siguiente documental:

. Original de Acta de defunción con número de folio , de la
ciudadana   , la cual obra a foja 42 del
presente sumario.

Documental de la que se desprende, que el falrecimiento
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de la hoy finada , ocurrió en fecha
dieciséis de enero de dos mil veintidós , advirtiéndose de esta

manera que, la ciudadana , falleció

antes que la ciudadana  
I, por lo que no se encuentra trasmitido ningún

derecho a su beneficiaria, en razón de que no hay sucesión

mientras su autor no haya muerto, pues el hecho de transmisión

de derechos, es acto jurídico que, para surtir efectos, requiere

que su autor fallezca, y en ese sentido, alfallecer previamente su

beneficiaria, el derecho no pudo haber sido adquirido.

Loanterior,g@porloestipuladoenelartículo523
del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos,

que dicta:

ART|CULO S23.. EFECTOS DE LA MUERTE DEL HEREDERo El heredero por

testamento, que muera antes que el testalor. o antes de que. se cumpla la

condición, el incapaz de heredar y el que renuncia a la sucesión, no podrán

transmitir ningún derecho a sus herederos.

Asimismo, sirve de criterio orientador, la siguiente
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HERENCIA. HIJOS DEL HEREDERO O LEGATARIO MUERTO ANTES DEL

AUTOR DE LA SUCESION. CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMARLA.I?

Siquien fue instituido como heredero o legatæio en un testamento, muere antes que

el testador, los hijos de aquél no tienen derecho a esa herencia o legado, por haber

caducado la disposición testamentaria respectiva y quedado sin efecto en lo relativo

al heredero o legatario fallecido, de conformidad con elartículo 1394, fracción l, del

Código Civil del Estado de Nuevo León, que establece lo siguiente: "Las

dispoliciones testamentarias caducan y quedan sin efecto, en lo relativo a los

herederos y legatarios: l. Si el heredero o legatario muere antes que el testador o

antes de que se cumpla la condición de que dependa la herencia o el legado", pues

al caducaitales disposiciones testamentarias, los hijos de aquel heredero o legatario

carecen, consecuentemente, del derecho para reclamar la herencia o legado

respectivo,

En razon de lo anterior, así' como, atendiendo a lo

determinado por auto de fecha trece de julio de dos mil veintitrés,

en el cual Se constató que no Se apersonó persona alguna

distinta a los promoventes  

      , lo

procedente es reafirmar la decisión tomada por el Pleno de este

Tribunal, determinando como únicos beneficiarios a los

promoventes   

17 Suorema Corte de Justicia de la Nación. Registro digitâl: 248785. lnstancìa: Tribunales Colegiados de Circuito 9_éptima
Époä. fvf"l"iiriisj: Civit. Fuente: Semanario Judicialãe la Federación. Volumen '193-198, Sexta Parte, pág¡na 205. Tipo:

Aisláda
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    , únicamente
respecto al seguro de vida, pues su designación constituyó la
última voluntad de la ciudadana fallecida  

 .

Ahora bÍen, en cuanto al resto de las prestaciones que
subsistan de la relación administrativa de la fallecida 

 , ar no advertirse del sumario
que se haya realizado designación alguna respecto de ellas,
resultan improcedentes, pues tal como ya fue señalado en
líneas que anteceden, al subsistir el último consentimiento
realizado por    ,
respecto del "seguro de vida", sus efectos quedan limitados
únicamente a dicha prestación.

En conclusión, de lo anteriormente expuesto y toda vez
que de la valoración a la instrumental de actuaciones, en lo
individual y en su conjunto, conforme a la lógica y la experiencia,
es procedente reconocer a los ciudadanos  

    
  beneficiarios únicamente respecto a su

seguro de vida.

En ese tenor, las demandadas deberán acatar ra
declaratoria aquí decretada, debiendo atender tal determinación,
aún las autoridades que no hayan sido demandadas ni
designadas expresamente como responsables en el juicio, pero
que en razon de sus funciones estén obligadas a realizar dentro
de los límites de su competencia, los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de la misma.

sirve de apoyo por analogía a lo anterior, el siguiente
criterio j urisprudencial :

"AUTaRIDADES 
^ro 

sgñ¡r¡o¡s cowo REspo¡rsÁB¿Es. esrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR ¿OS ACTOS NECESARIOS PAfiYI EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.lS
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el
juicio de garantias, pero en razón de sus funclonès deban tener iiteruención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, estân obligadas a realizar dentro de los
límites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el acatamiento íntegro

ß Novena Época, Núm. d€ Registro: 172605, lnstancia: Pr¡mera sala, Jurisprudencia, Fuente: semanarjo Judicial de ja
Federación v su Gaceta, Tomo xxv, Mayo de 2007, Materia (s): común, rds¡s l;lj,ãilzõói, página:144.
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y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
prâctica.,.'

V. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.
Los promoventes reclamaron las siguientes prestaciones

"VII. PRETENSION QUE SE DEDUCE EN JUICrc

ÚU\CO. - Se declare en favor de /os suscrdos CC. 

      , como beneficiarios y se
condene o las autoridades demandadas al pago a nuestro favor de /as presfaclones
que se le adeudan a þ efünta pensionada  

{ y que consisten en:

a).- EI pago de la cantidad que resulte por concepto de AGUINALDO
PROPORCIONAL al año 2022, generado por la extinta 

 en términos del aftículo 42 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

b).- El pago consrsfenfe de SEGURO DE VIDA, monto que no deberá de ser menor
a 100 (cien) rneses de salario mínimo general por muerte natural; en têrminos de lo

drspuesfo por el articulo 54 Ley del Seruicio Civil delEsfado de Morelos.

c).- Elpago consrsfenfe de GASIOS FUNERARIOS, equivalente alimporte de doce

meses de salario mínimo general, correspondiente a la zona geogrâfica del Estado;

en términos de /o drspuesto por el artículo 54 Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.. ..." (SD.

Por cuanto a la pretensión consistente en la declaración de
beneficiarios que em¡ta este Tribunal, en favor de los ciudadanos

    
   

, resulta procedente de conformidad con los términos
establecidos en el capítulo "lV RECONOCIMIENTO Y

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS", esto es, que resultan

beneficiarios, únicamente respecto del pago del "seguro de vida".

Así, por lo que respecta a la prestación consistente en, "E/

pago consrsfente de SEGURO DE VIDA, monto que no deberâ de ser menor a 100 (cien)

rneses de salario mínimo general por mueñe natural'¡Sr4, resulta procedente, de

conformidad con lo establecido por el artículo 43 fracción XVI de

la Ley del Servicio Civil, que d¡cta:

Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios

tendrán derecho a:

(..)
XVl.- Sequro de vida: .,.

En ese tenor, la condena se realiza atendiendo a las
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causas de defunción de  
, que obran en el Acta de Defunción con número de

folio  , exhibida por la parte demandante, la cual al
no haber sido impugnada por ninguna de las partes en los
términos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de la
materia, se le otorga pleno valor probatorio de conformidad con
los artículos 437, 490 y 491, del Código Procesal Civil del Estado
de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; de la cual se advierte que
el fallecimiento de  , se
derivó a causa de:

"A) SHOCKHTPOVOLEMICO 10 MtN.

B,ISANGfiYIDO DETUBO DIGESTIVO ALTO 2 HORAS

c) vrcERA GASTRICA CRONTCA 3 MESES

D) HIqERTENSION ARTERTAL SISTEMICA 20 AÑO5." (9rc)

En conclusión, este Tribunal en Pleno, advierte que de las
consecuencias del fallecimiento de  

, fue una"muerte natural", por lo que, en razón de
lo establecido por el artículo 54 de la Ley del Servicio Civil, es
procedente condenar a las autoridades demandadas, al pago de
Seguro de Vida a razon de cien meses de salario mínimo vigente
en la entidad al momento del fallecimiento de 

 , toda vez que se acreditó que
en efecto la causa de muerte del de cujus, lo fue por causa
natural.

A lo anterior, tomando en consideración que elsiete de julio
de dos mil veintidós, el salario mínimo vigente en el Estado de
Morelos, ascendió a la cantidad de   

  se condena a las autoridades
demandadas a pagar, a los ciudadanos

   
, la cantidad de:

El pago por la cantidad de 
   

N.), por concepto de seguro de vida,

Cantidad liquida que deberá ser cubierta 
  

a

1e Foja 73
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, en un porcentaje equivalente al 33.33%
(treinta y tres punto treinta y tres, para cada uno de ellos), es

decir, se deberá de cubrir de la siguiente manera:

, la cantidad de: 
     

  , arazón del 33.33% (treinta y tres punto
treinta y tres por ciento del seguro de vida a que tiene
derecho con motivo del deceso de  

, la cantidad de: 
  

 , araz6n del 33.33% (treinta y tres punto
treinta y tres por ciento del seguro de vida a que tiene
derecho con motivo del deceso de  

 ); y

 A, la cantidad de:

    
      a razÓn del 33.33%

(treinta y tres punto treinta y tres por ciento del seguro de
vida a que tiene derecho con motivo del deceso de 

  

Respecto a las prestaciones enunciadas en los incisos a),

y c), consistentes en aguinaldo proporcional y gastos funerarios,

resultan improcedentes, al no advertirse del sumario que se

haya realizado designación alguna respecto de ellas, tal como ya

fue señalado en líneas que anteceden, pues al subsistir el último

consentimiento realizado por   
 respecto del "seguro de vida", sus efectos quedan

limitados únicamente a dicha prestación, pues ninguno de los

actores acreditó ubicarse dentro de los supuestos establecidos

por el artículo 65 fracción ll de la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos.

VI. EFECTOS DE LA SENTENCIA
En las relatadas condiciones, se declara como

beneficiarios a los ciudadanos 
    

 de conformidad con los

términos establecidos en el capítulo "lV RECONOCIMIENTO Y

DECLARACIÓN DE BENEFIC¡ARIOS", esto es, que resultan

beneficiarios, únicamente respecto del pago del "seguro de vida",

y como consecuencia de ello se condena a las autoridades

demandadas a:

a

a
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o El pago por la cantidad de $   
     

, por concepto de seguro de vida.

cantidad liquida que deberá ser cubierta a 
     

 , en un porcentaje equivarente al 33.33%
(treinta y tres punto treinta y tres, para cada uno de ellos), es
decir, se deberá de cubrir de la siguiente manera:

.    la cantidad de: 
       

   a razón del 33.33% (treinta y tres punto
treinta y tres por ciento der seguro de vida a que tiene
derecho con motivo der deceso de 

 

.    , ta cantidad de:
     

  ), a razón der 33.33% (treinta y tres punto
treinta y tres por ciento del seguro de vida a que tiene
derecho con motivo der deceso de  

  y

.   , ta cantidad de:
    
     a razon del 33.33%

(treinta y tres punto treinta y tres por ciento del seguro de
vida a que tiene derecho con motivo del deceso oe 

  ).

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DlEz
oías contados a partir de que cause ejecutorÍa la presente
resolución, e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la cuarta sala de instrucción de este Tribunal, apercibiéndoles
que en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme
a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones y jerarquía deban de participar e intervenir en el
cumplimiento de esta sentencia, dentro de los límites de su
competencia, para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia.

Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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" Au r o Rt D ADEs wo sEli¡r¡o¡ s c o M o REspowsAB¿¡s. es rÁru o BLI G AD AS

A REALIZ/,R tOS ACTOS TVECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

LA EJECUTORIA DE AMPARO.2O

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas colno responsab/es en el juicio

de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervencion en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, estân obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, fodos /os acfos necesarios para el acatamiento íntegro y
f,el de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia prâctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonam¡entos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resoluciÓn.

SEGUNDO. Se declara como beneficiarios a los

ciudadanos    

     
 , de conformidad con los términos

establecidos en el capítulo "lV RECONOCIMIENTO Y

DECLARACIóN DE BENEFICIARIOS", esto es, que resultan

beneficiarios, únicamente respecto del pago del "seguro de vida".

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada al

cumplimiento de las prestaciones determinadas en la parte

considerativa Vl de este fallo, a favor del beneficiario. Lo que

deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ OínS

HÁBILES, contados a part¡r de que cause ejecutoria la presente

resolución, e informar dentro del mismo término Su cumplimiento

a la Cuarta Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso

de no hacerlo Se procederá en Su contra conforme a lo

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

cuARTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOïFíQUESE personalmente al actor y por oficio a la

autoridad demandada.

20No. Registro.. i72,6}s Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Slmanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007 ,

Página: 144.
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Así, por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunar de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente GUILLERMo
ARRoYo cRUz, Titular de ra segunda sata de lnstrucción;
MARIO cÓrvlez Lop1z, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción21; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de
lnstrucción, quien emite voto particular; Magistrado MANUEL
GARciA QUINTANAR, Titular de ta cuarta sala Esp ecializada
en Responsabilidades Administrativas22, ponente en el presente
asunto; Magistrado JoAQUíN RoQUE GoNzarez GEREZO,
Titular de la Quinta sara Especialízada en Responsabilidades
Administrativas23; ante ta ANABEL SALGADO cAplsrRÁN,
secretaria General de Acuerdos, quien autorizay da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO

GUIL ônuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

€
l/

MA

+l

MARIO G
SECRETARIO DE ESTUDI O Y CUENT TADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

21 En términos del artículo 
10 9". þ Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado deMorelos;.97, segundo pángfo de! Reglámen-to lnterìòr oet rribunat de Just¡ci; Àdministrativa del Estadode Morelos, y el acuerdo prlNzztzózz, aprobadoLn la sesión g"tr"oroin.ri" número trece de fechav^eintiuno de junio de dos mil veintidós.

" En términos del artículo 4 fracción l, en relación con .la disoosición Séptima Transitoria de la Leyorgánica del rribunal de Justicia Administrativa oèi e._tgoo o" lr¡oi"lor, ;üìä, et día 19 de jutio de2017 en el Periódico Oficial ,,Tierra y Libertad', número 5S14.23 lbídem

RESIDO
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MAGIST

D. EN D. ESTRADA CUEVAS

TITULAR RCERA LA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGIST o

LEZ CEREZO

LA QUINTA ESPEGIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

S ARíA NERA DE ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRÁN

=.:ìÄ
NFì5

r> q)

(.) *
v)s

s.s
Ès\)s

oq)
<ì-Þcô' S')
C\È
ñþl
=

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
firmas corresponde a la resolución

General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

RGE A

a por
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Morelos, en el exped¡ente número TJA/4aSERA/JDB-091/2023, promov¡do por   , en contra del DlREcroR GENERA| DE REcuRa¿isïiiu¡iñòs DE LA sEcRETARiADE A'MrNrsrnecró¡r DEL poDER e¡Èòuiri¡-o oel esiÃóó'äË"äöìrelos; misma que rueaprobada en sesión de preno der dia trece de d¡c¡embre de dos mir veintitrés. coNsrE.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADOTITULAR DE LA TERCERA SALA DE INõiRU¿ðÏõI'¡]
DOCTOR EN DERECHO JORGE E¡.grirO ESTRADA
CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO iJÃIi"SERA/JDB-
O9U2O23, PROMOVIDO POR   ,      

' EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DERECURSOS HUMANOS DE LA SECRÉiIãÏ;- ;;ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADODE MORELOS.

Esta Tercera sara no comparte er criterio mayoritario porel cual se determina conocer y pronunciarse respecto deprocedimiento de designación de beneficiarios promovido por
       

  .

En efecto, ra competencia es ta suma de facurtades quela Ley otorga al Juzgador para ejercer su jurisdicción en
determinado tipo de litigios or confliðtos,z+ válidamente puede
considerarse que éste no pu€de ejercerla en cuatquier tipo deasuntos, sino sóro agueilos qn ros que expresamente ra Ley
anlicab,l_e te faculta 

ì. : . {

En este sentido, ros aftícuros 109 Bis de ra constitución
Política del Estado Libie y soberano de Moreros; así como rosartículos 1, 18 apartado B), fracción II, inciso, ul, y h), de la Leyorgánica der Tribunar de Justicia Administrativâ der Estado deMorelos; 1 y 3 de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado deMorelos, dicen: ¡

Constitución política del Estado Libre y
Soberano de Morelos

anrÍculo 1og bis.- La justicia administrativa estatar sedeposita en un Tribunar de Juiticia noriniriiãîiva oer Estado deMoreros, dotado. de prena jurisdicción v urtoïoría para dictar susfailos, órgano jurisdiccionar que no estará adscrito ar poder
Judicial.

?a José ova'e Favera, "Teoría Generar der proceso,,, oxford México 2005, p.135
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TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RATVA

DELESTADO DE MORELOS

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el

conocimiento y resolución de las controversias de carácter

administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración

pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o

municipales y los pafticulares; la determinación de existencia de

conflicto de intereses; la emisión de resoluciones sobre la

compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o

comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes Públicos,

los organismos públicos autónomos, los municipios y los

organislmos auxiliares de la administración pública, estatal o

münicipal; la imposición en los términos que disponga la Ley, de

las sanciones a ios servidores públicos por las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves y a los

pafticulares que participen en actos vinculados con dichas

responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o

Municijal' o-al patrimonio de los entes públicos estatales, la

universidad Autónoma del Estado de Morelos y los organismos

Públicos Autónomos creados por esta Constitución"'

Ley Orgánica del Tribunal de lusticia
Administrativa

del Estado de Morelos
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Aftículo 1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las

facultades, competencia y organización que establece la

cg¡5i''d¿ión polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, la

;;'tüJ det Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado

ã. Morelos y esta L.yi forma parte del Sistema Estatal

Ãnti.oirup.ión y está ¿oiá¿o de plena jurisdicción, autonomía e

imperio tlR.i.nt. para hacer cumplir sus determinaciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de Instrucción, las Salas

fró..iãl¡råãur, el Pleno Especializado en Responsabilidades

Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a los

pri.iiö¡.i Je legalidad, máxima publicidad, respeto a los.derechos

ñr,..,..ãi,ór, verãad material, razonabilidad, proporcionalidad,

presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso'

A¡tículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

A) Competencias:

ii. R.rotu.r los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conocerá de:

a) Los juicios que se promu.evan en.contra de cualquier acto'

ãí.:"iã., i.solui¡ón o actuación de carácter administrativo o fiscal

quã, en'et ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen' ejecuten o

oretendan eiecutar las dependencias que integran la

Ã¿mìnistraci¿ri Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

37



h) Los juicios que se entabren por recramaciones de pensiones y
demás prestaciones sociares que concedan ras rcvàs ãn iuuo,. ¿"los miembros de los cuerpos policialej estatàles omunicipales;

Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos

Artículo 1. En er Estado de Moreros, toda persona tiene derecho
a controvertir ros a¡tos, omisiones, iesoruiioner ó .riiõr¡er otraactuación de carácter administrativo o fìscar .rãnäoo, dedependencias der . 

poder Ejecutivo del Èrtuoó, ¿. rosAyuntamientos o de sus organismos descentrarizados, queafecten sus derechos e inteTeses regítimos ionr*r. a rodìspuesto por ra constitución porítica de ros Estados unidosMexicanos, la particurar der Estado, ros rrutuJãrlniårÃãcionares
y por esta ley.

conforme a ro dispuesto en er artícuro 109 bis de ra constituciónPolítica del Estado Libre y soberano de Moreros, *'r..ono..
también el interés.legítimo para controvertir la existencia conflictode intereses considerando ra situaciones en ras qrã .ilui.io derseryidor púbrico en reración a su interés primario y ra integridadde sus acciones en er empreo, cargo o comisíón, púeda serinfluenciado por un, interés personal, iamiliar å ãã í.rí*ios quetiende a afectar er desempeño impaiciat u ob¡etivõ oã"su runcionen cualquier forma; y ra compatibiridad de dõs ò ri, ãmpteos ocomisiones de ros seryidores púbricos der Estado Jåuerá oeatenderse conforme a ra naturareza y ra eficiencia oeiãmpteo,cargo o comisión, ras restricciones constitucionares, y rapetinencia en función de ros horarios o funciones a dàsempeñar

el servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidog por particulares, se atenderá a lodispuesto para la promoció-n, resþeto, proteóción / gaiãntía O"los Derechos Humanos conforme år arii.uto ió o. d cäJtitucion
Política de los Estados Unidos l,lexicãnos.

Artículo 3. Er rribunar de Justicia Administrativa cuenta con rasfacultades, comperencia y organkació; i;; 
-Ëri.urà.. 

raconstitución porítica de ros eãtudot unidos t,texicãnos, raparticular del Estado, ra Ley orgánica der Tribunat ãã'iusticiaAdministrativa der Estado de Mo-reros, esta Ley y ra normativaaplicable; 
.forma parte activa del Sistema EstatalAnticorrupción yestá dotado de prena jurisdicción, autonomía . irËil sr]ñcientepara hacer cumplir sus determinaciones.

Artículo 93. Ar momento de que se reciba en ra oficiaría departes delTribunalJusticia Administrativa del Estado de ùáretos,la demanda en ra que se soricite ra designación de beneficiariosante el deceso de un eremento de seguridad púbrica Estatar oMunicipal, ta Secretaría Generat deberã turnário ã i; ;ãL qr.corresponda.
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AÊículo 94, La Secretaría de Acuerdos de la Sala del
conocimiento, deberá dar cuenta al Magistrado Ttular, con la
demanda presentada e informar si ésta reúne los requisitos a que
se establecen en la presente Ley, procediendo a emitir el acuerdo
de admisión o la prevención correspondiente.

En caso de que entre los beneficiarios existan menores/
incapacitados o adultos mayores, deberá de suplirse tanto la

queja como el error del promovente, y de ser necesario se le
designará Asesor Jurídico. Asimismo, de oficio o a petición de
parte, el Tribunal podrá dictar las medidas provisionales
necesarias, para asegurarles su subsistencia, en tanto se resuelve
el procedimiento.

A¡tículo 95. En caso de ser admitida la demanda se deberá
ordenar lo siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una

investigación encaminada a averiguar qué personas dependían
económicamente del seruidor público fallecido ordenando al

Actuario de la Sala, fúe un aviso en lugar visible del

establecimiento donde el difunto prestaba sus servicios,

convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante este

Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dentro de

un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;
b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su

muerte era menor de seis meses/ se ordenará al Actuario de Ia

Sala, además fijar el aviso mencionado en el que hubiera sido su

domicilio particular.
c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su seruicio el

elemento de seguridad pública finado, para que comparezca a

juicio y aporte copia certificada del expediente administrativo de

trabajo del Servidor Público fallecido e informe respecto de los

beneficiarios que tenga registrados en sus archivos, así como

también si se ha realizado algún pago a persona determinada con

motivo del deceso del elemento policiaco. Pudiendo establecer en

su caso, los medios de apremio señalados en la presente Ley.

d) ElTribunal lusticia Administrativa del Estado de Morelos, podrá

emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para

convocar a los beneficiarios.

Aftículo 96, Una vez realizadas las diligencias de investigacion,

el Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las

constancias que obren en autos, en el término que se establece

en la presente Ley, dictará resolución, determinando qué

personas resultan benefìciarias del servidor público fallecido,

AÊículo 97. El pago hecho por las Autoridades Estatales o

Municipales en cumplimiento de la resolución delTribunal Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, libera al Estado o Municipio

empleador de responsabilidad, por lo que las personas que se

presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en

que se hubiese designado a los beneficiarios y verificado el pago
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de lo procedente, sólo podrán deducir su acción en contra de los
beneficiarios que lo recibieron.

De una interpretación literar tenemos que en el Estado de
Morelos, el Tribunal de Justicia Administrativa de esta entidad
federativa, tiene competencia para resolver los asuntos sometidos
a su jurisdicción como son los juicios que se promuevan en contra
de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter
administrativo o fiscal Çu€, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias
que integran la Administración pública Estatal o Municipal, sus
organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los
particulares; y de los juicios que se entablen por
reclamaciones de pensiones v demás prestaciones
sociales que concedan ras reyes en favor de los miembros
de los cuerpos policiales estatales o municipales,

Del sumario, se desprende que er objeto principar de ra
reclamación de      

    , es que se realice la
designacién de beneficiarios y se le declare como únicos
y exclusivos beneficiario de los de¡.echos y prestaciones
que le corresponden a la extinta  

 , quien fuera  del poDER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

contrario a ro determinado por la mayoría, esta Tercera
sala considera que este Tribunal no es competente para
desahogar y pronunciarse sobre er procedimiento de
declaración de beneficiarios instaurado por los actores.

Es un hecho notorio que, mediante decreto número
658, PUBLICADO EN EL PERÍODICO OFICIAL YIERRA Y
LIBERTAD 3985 de fecha dieciséis de junio de mil novecientos
noventa y nueve, se re concedió pensión por jubilación a la
ahora finada    
quien fuera empleada del poder Ejecutivo del Estado de
Morelos; es decir, la relación de trabajo que existió con la citada
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dependencia, fue laboral, ya que no ocupó ningún cargo como
elemento de seguridad pública en el Estado de Morelos.

Sin que obste a lo anterior, la jurisprudencia intitulada
"PENSIONES DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JUEZ DE

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL

JUIüO DE GARANTÍAS EN QUE SE RECLAMA SU INDEBIDA
CUANTIFICACIÓN.a5, criterio en el que la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que las
pensiones peftenecen a la materia administrativa, debido
a que otorgada la pensión en favor de un trabajador, surge una
nueva relación de naturaleza administrativa entre dicho
instituto y los trabajadores o sus derechohabientes, que

se constituye como una relación de autoridad a gobernado, pues

este organismo público puede crear, modificar o extinguir ante sí

o por sí la situación jurídica del pensionado.

Pues en la especie, si  

    , en su calidad

de h'rjos de la de cujus, pretenden que este Tribunal le designe
beneficiaria de las prestaciones de la finada  

 , derivadas de la pensión por
jubilación otorgada por el PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS; esta pretensión en todo caso,

corresponde a un Juez en materia familiar, atendiendo a que son

derechos de carácter hereditario, al no ubicarse los
promoventes en alguna de las hipótesis previstas en los
aÉículos 64y 65 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de
Morelos.

Preceptos legales en los que se dispone que la muerte del
pensionado por cualquiera de los Poderes o Municipios del
Estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez que

deberá ser solicitada al Congreso del Estado, o al Municipio que

se trate, reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de
esa Ley, pensión que se pagará a partir del día siguiente del
fallecimiento; y que tienen derecho a gozar de las pensiones en
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orden de prelación, las personas señaladas en el artículo 65 del
propio ordenamiento.

Ahora bien, el artículo 488 del Código Familiar para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, establece que la herencia
es el conjunto de todos los bienes del difunto y de sus
derechos y obligaciones que no se extinguen con la
muelte. Constituye una universalidad que se transmite en favor
de los herederos, a paftir del día y hora de la muefte del autor de
la sucesión.

Por tanto, si   

  , por tratarse de hijos de
la de cujus, no se encuentran ubicados en alguna de las hipótesis
previstas en los artículos 64 y 65 de la Ley del Servicio Civil del
Estado; es inconcuso que las prestaciones de la finada

  , derivadas de la
pensión otorgada por el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE MORELOS; deben ser reclamadas conforme a las normas
previstas en el Código Familiar del Estado de Morelos; por

tratarse de derechos hereditarios.

En las relatadas condiciones, esta Tercera Sala considera
que no debe aceptarse la competencia declinada y en

consecuencia devolverse los autos al Tribunal de origen.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE UÉNITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN

DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCIÓN

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN
ACTUA Y DA FE.
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NOTA: Estas firmas corresPonden voto particula r emit¡do por el Magistrado Titular de Tercera Sala

De Instrucción, Doctor en Jorge Alberto Estrada Cuevas, deducido del numero

DB-09 r 2023, POR

SECRETARTA

, EN

DE ADMINISTRACION
CONTRA DEL DIRECTOR GEN

DEL PODER E]ECUTIVO DEL

HUMAN LA

; misma fue

aprobada en ses¡ón de Pleno celebrada el trece de diciembre de dos I vei
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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